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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 44.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha dignado aprobar 
el siguiente cuadro de distribución 
de los caballos sementales del

Estado en paradas provisionales 
para la cubrición de yeguas en la 
próxima primavera, disponiendo 
se abran al servicio público desde 
el 15 al 20 del actual lasque en 
aquél están señaladas á las provin
cias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, 
Málaga, Extremadura y Canarias; 
del 20 al 25 del mismo las corres
pondientes á las de Jaén, Granada, 
Murcia, Albacete, Ciudad Real y 
Madrid, y desde el 10 al 15 de 
Marzo las de ambas Castillas, 
Aragón, Baleares, Navarra, Astu
rias y Galicia.

De Real órden'lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1895.=Lopez Domínguez.—Sr. 
Ordenador de pagos de Guerra.

Cuarto depósito.—Valladolid.
Cuenta con 86 sementales, de los que, deducidos uno que á tenor de lo pre

venido en Real orden de 19 de Enero de 1888 ha sido concedido á criador y 
otro que se destina á la cubrición déla yeguada militar, quedan para el servicio 
general de paradas 84, que se distribuyen en la forma siguiente:

PUNTOS 
en que se sitúan las paradas.

Provincias. Pueblos.

(Avila................................
Avila... . ¡Piedralaves..........................

Coruña...
Villafranca de la Sierra... 
Mel lid..............................

León.... León..........................."....
Logroño..
Lugo....

Sto. Domingo de la Calzada.
Rabade..................

Oviedo... Villa viciosa..........................
Gijon................................

Orense... Ginzo de Limia...................
Falencia...............................

Falencia .<
Cervera de Riopisuerga... 
Herrera de Ríopisuega.... 
Carrion de los Condes........
Saldaña................................
Reinosa................................

Santander Cervera................................
Vega de Fas........................
Salamanca..........................

Salamanca.. .< Vitigudino............................
Peñaranda..........................
Ledesma........................

Segovia.. El Espinar..........................
Valladolid Rioseco........................

Valladolid.........................
Zamora.. Benavenle..........................

Zamora..............................

Total...............

DOTACION.
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4 1 B 3
3 » 1 2
2 )) 1 1
3 B 1 2
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3 B 1 2
3 B 1 2
2 )) 1 1
2 B 1 1
2 B 1 1
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3 1 B 2
3 B 1 2
2 B 1 1
5 1 » 3
4 B 1 3
2 B 1 1
3 B 1 2
2 B 1 1
5 1 B 3

11 1 B 9
3 B 1 2
2 B 1 1

— — —
84 5 22 54

OBSERVACIONES.

Este Depósito necesita, 
además de la fuerza que se 
le señala 19 soldados para 
auxiliar el servicio de para
das, 3 ordenanzas montados 
y 3 caballos con destino á los 
Jefes y Oficiales revisores de 
grupo, que deberán facili
tarle los Cuerpos de Caba
llería que oportunamente se 
designarán.

Las . paradas provisionales á que se refiere la anterior Real orden constituirán 
cinco grupos en la forma que se expresa, los cuales serán continuamente revis
tados por 5 Oficiales del Depósito, leniendo su residencia en .León, Reinosa, Sa
lamanca, Valladolid yAvila, respectivamente.

Primer grupo.—Las que se establecen- en las provincias de la Coruña, 
León, Lugo, Oviedo y Orense.

Segundo grupo.—Las de la provincia de Santander, y en la de Patencia las 
de Cervera y Herrera del Rio Pisuerga.

Tercer grupo.—Las de la provincia de Salamanca y la que se sitúa en 
Zamora.

Cuarto grupo. — Las de Falencia, Saldaña, Santo Domingo de la Calzada, 
Valladolid, Rioseco y Benavenle.

Madrid 6 de Febrero de 1895.=Lopez Domínguez.

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado de la 
cárcel de Avila el dia9del corrien
te Francisco Abollan Nato, natu
ral de Castello (Ciudad-Real), de 
30 años de edad, casado, estatura 
alta, barba poblada castaña y ojos 
azules; viste pantalón de pana gris, 
chaleco de Bayona color café con 
mangas de tartan azul á cuadros, 
chaqueta de paño oscuro, faja 
grande negra y botas blancas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero del mismo, y 
caso de ser habido le remitirán á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 13 de Febrero de 1895.
El Gobernador

Simón Sainz ¿Le baranda.

Según me participa el limo. Sr. 
Directorgeneral de Establecimien
tos penales, se ha fugado del Hos
pital de Jaén el dia 9 del corrien
te José Campos García, natural y 
vecino de Lucena (Córdoba), de 
30 años de edad, casado, picador, 
sin instrucción, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz y boca regulares, 
cara abultada, barba poblada, co
lor moreno, estatura 1 ‘650 metros.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca de dicho sugeto, y caso de ser 
habido le remitirán á disposición 
de este Gobierno con las segurida
des debidas.

Burgos 13 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainz c?» Daranda.

Sanidad..
Habiéndose desarrollado la en

fermedad variolosa en un rebaño 
de ganado lanar de Fuentene- 
bro, he dispuesto hacerlo público 
por medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de 
los pueblos colindantes.

Burgos 12 de Febrero de 1895.
El Gobernador,

Simón Sainz de Daranda.

DIPUTACION—PROVINCIAL
Acta de su sesión del dia 15 de 

Enero de 1895.

Abierta á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Morena, Iglesias, de 
Santiago, Ortega, Revilla, Cecilia, 
Alfaro, Diez, Gutiérrez D. Grego
rio, Arnaiz, Gutiérrez Ballesteros, 
Marrón, y Montero, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

A los efectos de la Real órden



de 16 de Octubre último, se hace 
constar que los Sres. Arranz, de 
Miguel, Casado, Muñoz, Camero, 
Villarán y Sr. Conde de Berberana 
escusaron su asistencia por las 
causas que se expresan en el acta 
anterior y el Sr. Cavada por ocupa
ciones urgentes.

El Sr. de Santiago hizo presente 
que había tenido conocimiento de 
que en la sesión anterior se le 
nombró Diputado Inspector de la 
cárcel, cuyo cargo se veía en la 
imposibilidad de desempeñar por 
su estado de salud y ocupaciones, 
por lo que rogaba se le admitiera 
la renuncia del mismo.

El Sr. Revilla indicó que si 
todos renunciaban los cargos que 
se les asignaban por no agradarles 
su desempeño, no había á quién 
designar, y como quiera que el 
Sr. de Santiago reside en la ciudad 
y es el indicado para el referido 
cargo por su filantropía y conoci
mientos del derecho, se estaba en 
el caso de no admitirle la renuncia.

El Sr. de Santiago dijo, que no 
era por eludir el cumplimiento del 
encargo que laDiputacion le había 
conferido, sinó porque se hallaba 
en la imposibilidad de desempe
ñarle; que siempre había aceptado 
gustoso los mandatos de la Cor
poración siendo la primera vez que 
renunciaba á un cargo, cuya con
ducta obedecía á poderosas causas 
que esperaba tuviese en cuenta la 
Corporación, rogándola le admi
tiese dicha renuncia.

Puesto á votación se acordó ad
mitirla con el voto en contra del 
Sr. Revilla.

El Sr. Presidente dijo que en la 
sesión siguiente se nombraría el 
Sr. Diputado que ha de desem
peñar la Inspección vacante.

La Diputación acordó aprobar 
la exposición redactada por la 
Secretaría dirigida á las Cortes en 
súplica de que se adopten las 
medidas de protección á la agri
cultura que se votaron en la Asam
blea de Diputaciones que tuvo 
lugar en Falencia en el mes de 
Octubre.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. Cecilia, 
Marrón, Revilia, Alfaro y Montero, 
pidiendo que el expediente de 
construcción de una carretera de 
Burgos á Barbadillo del Pez, nú
mero 17 del plan y núm. 3 de las 
que se hallan sin construir, pase á 
la Comisión de Hacienda para que 
consigne partida en el presupues
to si la situación económica de la 
provincia lo consiente.

El Sr. Presidente declaró que se 
pondría á la órden del dia de la 
sesión próxima.

Igual declaración hizo la presi
dencia respecto de la proposición 
del Sr. Cecilia, pidiendo que se 
reitere la pretensión de que el 
Estado se haga cargo del camino 
de Bercedo, interesando á los 
gres. Senadores y Diputados á 

Cortes para que gestionen cerca 
del Ministerio de Fomento, la 
realización del expresado fin.

En el expediente sobre cons
trucción de una carretera provin
cial que partiendo de la del Estado 
de Burgosá San Isidro de Dueñasy 
pasando por Villaldemiro y Sasa- 
mon termine en el puente de 
Zarzosa de Riopisuerga.que quedó 
sobre la mesa en las dos sesiones 
anteriores: diose cuenta del dic- 
támen de la Comisión de Fomento 
en que se proponía que pasara el 
expediente á la Comisión de Ha
cienda para que en la próxima 
reunión de Abril, en vista de los 
recursos con que cuente la Cor
poración, proponga lo que consi
dere procedente.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
sostuvo que debía acordarse se 
sacase desde luego á subasta la 
expresada carretera, puesto que el 
presupuesto de la misma pasa de 
50.000 pesetas, mínima cantidad 
de coste de obras para que se 
anuncie aquella,según lo acordado 
por la Corporación con el fin de 
que siendo simultanea la subasta 
en Madrid y Burgos, haya mas 
licitadores y por lo tanto mas 
probalidad de obtener beneficios 
en la contrata; que si la penuria 
del Erario provincial no permite 
que se saquen á subasta todas las 
carreteras cuyos expedientes tie
nen el mismoorigen que el de que 
se trata, debe anunciarse algún 
trozo, para que haciéndose la 
construcción paulatina y sucesi
vamente sea llevadera la carga 
para la Diputación, y pueda pres
tarse al propio tiempo algún auxi
lio á la clase obrera de la pobla
ción rural.

El Sr. Iglesias manifestó que 
la Comisión de Fomento, de que 
forma parte,hubiera deseado acce
der á lo pretendido por el Sr. Al
faro y otros Sres. Diputados; pero 
estudiado con detenimiento el 
asunto, se había visto en la impo
sibilidad de proponerlo porque las 
disposiciones legales vigentes 
exigen que para que se saque á 
subasta una carretera haya 
crédito suficiente para ella; que 
aunque la Corporación hubiese in
terpretado constantemente aque
lla en el sentido de que basta 
que haya partida en el presupues
to, cualquiera que sea la cuantía 
de la misma, hoy no puede la 
Corporación comprometerse á 
nuevos gastos en razón á los com
promisos que tiene contraídos con 
los Sres. Braconier y Espinasse 
para la construcción del ferro
carril lo que impedirá quizá con
signar créditos en el presupuesto 
para atender á construcción de 
carreteras, y rogó á los Sr. Di
putados esperasen á la reunión de 
Abril en la que podría ya cono
cerse mejor los recursos disponi
bles para esta clase de obras.

El Sr. Gutiérrez dijo que en la

sesión anterior pidió á la Comisión 
que retirase el dictámen para que 
el expediente corriera la misma 
suerte que otros que se hallaban 
en igual caso; que todos tienen co
nocimiento de que la construcción 
de tres ó cuatro carreteras entre 
ellas la de que se trata, se inició y 
activo á virtud de la necesidad de 
socorrerá las comarcas que sufrie
ron considerables pérdidas por los 
pedriscos é inundaciones ocurri
das en el año 1892, y que si ahora 
no se lleva adelante la ejecución 
del proyecto, se verán defraudadas 
las legítimas esperanzas de los 
pueblos que cuentan con los ofre
cimientos que se les hicieron; que 
si la Diputación no realiza los 
trozos que faltan de la expresada 
carretera y cuyo coste sólo ascien
de á 56.000 y pico de pesetas 
resultará perjudicada en sus inte
reses por que sufrirá considerable 
menoscabo en lo ya contruído y 
cuyo coste ha sido mucho mayor 
que la cantidad que resta invertir 
para la terminucion de la expre
sada carretera; que si la Diputa
ción creyese aventurado acordar 
que se anuncie desde luego la 
subasta podía reformarse el dictá
men en el sentido de que pasase 
el expediente á la Comisión de 
Hacienda en el mes de Febrero, 
para que viere si era posible con
signar partida en el presupuesto 
adicional, en cuyo sentido propo
nía la oportuna enmienda al refe
rido dictámen y confiaba que la 
Comisión de Fomento no tendría 
inconveniente en admitirla, modi
ficando aquel en dicho particular.

El Sr. Cecilia hizo presente que 
la Comisión de Fomento deseaba 
tanto como los Sres. Diputados 
proporcionar á los pueblos vias de 
comunicación acudiendo al propio 
tiempo al auxilio de la clase obre
ra déla población rural, pero que 
como hay cuatro expedientes idén
ticos y que exigen por lo tanto 
igual resolución, si se adoptaba el 
criterio sustentado por el Sr. Alfa
ro, había necesidad de consignar 
mas de 200,000 pesetas en presu
puesto, cantidad muy respetable 
dados los compromisos que la Cor
poración tiene contraídos; que pa
ra que pudiera consignarse partida 
en el adicional, sería preciso que 
estubiera subastada la obra y re
sultara insuficiente la cantidad 
consignada en el presupuesto or
dinario.

Rectificó el Sr. Gutiérrez, insis
tiendo en que puede consignarse 
partida en el presupuesto adicio
nal puesto que la consignada en 
el ordinario resulta insuficiente 
para anunciar la subasta.

El Sr. Revilla hizo uso de la pa
labra, sosteniendo que la discon
formidad entre el dictámen de la 
Comisión y la enmienda del Sr. 
Gutiérrez, así como lo pretendido 
por el Sr. Alfaro, era esencial, 
puesto que pidió el último que se

construyera desdo luego, el srl 
Gutiérrez que se consignara par. 
tida en el presupuesto adicional,y! 
en el dictámen se proponía qUe 
pasase á la Comisión de Hacienda! 
en el mes de Abril para que, ent’ 
vista de los recursos con que sel 
contase en aquella fecha, propusie-1 
ra ó nó el oportuno crédito; que® 
era necesario no perder de vista I 
los compromisos contraídos cor 
Braconier y Espinasse, que obli-l 
gaban á la Corporación á acumular| 
fuerzas y recursos para hacerlos! 
frente, prestando así toda su aten-l 
clon á esa gran empresa que si se! 
lleva á efecto perpetuará la memo- 
ria de la Diputación, puesto que si 
otros ferocarriles se han construí-! 
do con grandes subvenciones por® 
el Estado, el de que se trata pri-l 
mero entre los primeros por sug 
importancia, tendrá vida sin mas; 
esfuerzos que los de Castilla, sing 
otra subvención por está provinciaH 
que la de la Diputación y sin gas-l 
to alguno por parte del Estado que! 
tantos millones ha invertido eiJ 
cooperará la construcción de otros! 
ferrocarriles de menor importan-s 
cia; que si ahora se votasen crédi-| 
tos para la construcción de carre-l 
teras, pudiera quebrantarse el]
de la Corporación al verla con
traer compromisos y mas com-| 
promisos; que él no está contra lasl 
carreterras que serán necesarias!” 
para alimentar el ferrocarril, perol 
quiere que se adopte un acuerdo| 
que no comprometa los intereses! 
de la Corporación, comprometidos! 
ya con los Sres. Braconier y Espi-t 
nasse por un contrato que obliga! 
á la Diputación en derecho y en! 
justicia; que por lo tanto debía! 
esperarse al mes de Abril en cuyas 
fecha con mayor conocimiento del 
causa se vería si era ó no proce-i 
dente anunciar la subasta délas! 
carreteras de que se trata.

El Sr. Presidente preguntó á la| 
Comisión de Fomento si aceptaba 
la enmienda del Sr. Gutiérrez, y 
en caso negativo si afectaba ó no 
al fondo del dictámen.

El Sr. Cecilia, previa conferencia 
con los demás individuos de la 
Comisión, manifestó que esta acep- 

I taba la expresada enmienda, pero 
sin que se entendiese prejuzgada 
la cuestión de que se sacara ó no 
á subasta la carretera.

El Sr. Alfaro impugnó el dictá
men modificadoya por la enmienda 
del Sr. Gutiérrez insistiendo en loa 
razonamientos que anteriormente 
expuso, añadiendo, que siendo 
extraordinaria la reunión de Fe
brero, no puede acordarse en Ia 
misma que se saque á subasta p°r 
cuya razón debe acordarse desde 
luego, siendo este el único medio 
legal de que pueda consignad 
crédito en el presupuesto adicio
nal; insistió así bien en que 
Diputación interpretaba constan- 
tantemente las disposiciones leg8' 
les en el sentido de que para anun;



ciar la subasta es bastante que 
haya partida en el presupuesto 
cualquiera que sea su cuantía, 
siendo esto tan cierto, que hace 
pocos dias se ha acordado la do 
construcción de dos pabellones 
del Hospicio provincial, cuvo coste 
asciende á mas de 200.093 pesetas, 
no obstante que en el presupuesto 
solohay consignadas cien mil para 
el expresado objeto.

Rectificó el Sr. Cecilia, diciendo 
que el Sr. Alfaro, después de pedir 
que se subasten todos los trozos 
de las carreteras y pareciéndole 
sin duda mucho pedir, limita en 
segundo término su pretensión á 
que se subasten algunos trozos de 
las mismas; que respecto de lo 
primero ya ha dicho la Comisión 
de Fomento que pase el expedien
te á la de Hacienda que es la en
cargada de graduar y calcular los 
recursos de la Corporación, y res
pecto del segundo debe concretar 
el Sr. Alfaro lo que solicita y los 
trozos que pretende se subasten 
por medio de la oportuna propo
sición.

El Sr. de Santiago interviene en 
el debate sosteniendo que es nece
sario para anunciar una subasta 
que haya crédito suficiente en el 
presupuesto; que él lo había sos
tenido así en el año precedente y 
que las disposiciones legales no 
ofrecían duda alguna sobre este 
particular.

El Sr. Alfaro rectifica, manifes
tando que no tiene necesidad de 
presentar proposición de ningún 
género, puesto que él impugna el 
dictámen y si logra que prospere su 
impugnación, volverá el expedien
te á la Comisión de Fomento, así 
como previa la oportuna impugna
ción del dictámen volverán los 
demás que se hallen en igual 
clase y la Comisión, inspirándose 
en el criterio que domine en la 
Diputación, seguirá el camino que 
esta le trace; que respecto de la 
cuestión legal ha citado las dis
posiciones legales pertinentes, 
pero ha hecho también palpable 
que la interpretación constante 
dada á las mismas por la Corpo
ración, permite hoy que se anun
cie la subasta de que se trata y que 
no se debe aceptar el criterio de 
no subastar una carretera por la 
razón de que no puedan subastarse 
todas.

El Sr. Gutiérrez rectificó, mani
festando que celebraba que la 
Comisión de Fomento hubiese 
aceptado su enmienda, puesto que 
así entendía resultaban favorecidos 
los pueblos, en razón á que si se 
consigna crédito en el presupuesto 
adicional puede acordarse en la 
reunión de Abril la subasta, mien- 
trasque si se esperara á consignar 
crédito en Abril en el presupuesto 
ordinario,como quiera que cuando 
la superioridad le aprueba es ya el 
mes de Junio no puede anunciarse 
la subasta hasta la reunión de 

Noviembre, y por lo tanto con su 
enmienda puede adelantarse la 
construcción de la carretera seis ó 
siete meses; que no hay temor de 
que se quebrante el crédito de la 
Corporación como indicaba el Sr. 
Revilla, porque esta ha cumplido 
siempre con escrupulosa exactitud 
todos sus compromisos y si acuer
da que tenga lugar la subasta será 
seguramente que hyy recursos 
bastantes para el pago de las obras.

Rectificó así bien el Sr. Cecilia, 
insistiendo en que la Comisión de 
Fomento no puede hacer mas que 
proponerque pase á ladeHacienda 
para que esta, que es i a competente, 
vea si losrecursosde la Corporación 
permiten los gastos que lleva con
sigo la ejecución de las obras; que 
si se acordase desde luego anun
ciar la subasta invadiría las atri
buciones de la expresada Comi
sión; que era cierto que constan
temente se habían venido anun
ciando subastas sin haber en pre
supuesto consignada cantidad para 
las obras, pero que esa práctica 
no podía seguirse desde el momen
to en que hubiera un Sr. Diputado 
que pidiera el cumplimiento de las 
disposiciones legales, las que eran 
muy acertadas, porque se tenía 
sin duda alguna en cuenta, que 
para adoptar .acuerdo, basta la ma
yoría relativa de votos y para votár 
partidasseexigía una mayoríaabso- 
luta; que si ahora se acordase anun
ciar la subasta por mayoría de 7 
votos de los 13 Sres. presentes po
dían ejecutarse obras y despues 
no reunirse los 13 necesarios para 
consignar partida en el presupues
to con el fin de satisfacerlas en cu
yo caso al no pagarse al contratis
ta podría exigirse responsabilidad 
á los que votaran el anuncio de la 
subasta con infracción de las dis
posiciones aplicables al caso.

Rectificó así bien el Sr. Alfaro, 
sosteniendo que no basta que la 
Comisión de Fomento diga hágase 
la carretera, sinó que debe de de
cir subástese sin que al hacerlo in
vada atribuciones de la de Hacien
da, que tendrá en cuenta al for
mular el proyecto de presupuesto 
ios acuerdos de la Corporación; 
que no puede haber ningún Sr. 
Diputado que se oponga al anuncio 
de la subasta por no haber crédito 
en el presupuesto, por que todos 
votaron en lo de los pabellones 
del Hospicio, cuyo coste es mayor 
que la cantidad consignada en 
aquél, y tampoco habrá ninguno 
que deje de votar la partida nece
saria en el presupuesto, porque 
todos respetarán los acuerdos de 
la Diputación.

El Sr. Cecilia rectificó nueva
mente, manifestando que él sentía 
como el primero que no se pudiera 
acceder á las pretensiones del Sr. 
Alfaro, mucho mas tratándose de 
carreteras que alguna de ellas ha 
de beneficiar considerablemente á 
pueblos que le han elegido su re

presentante y á que profesa tan 
entrañable cariño como pueda pro
fesársele dicho Sr. Diputado, pero 
se vé en la precisión de proponer 
que se espere á Febrero, para que 
viendo si existen ó nó recursos, 
pueda adoptarse la determinación 
procedente, porque tiene como 
todos los Sres. Diputados el inelu
dible deber de procurar que no se 
contraigan compromisos que, qui
zá, se vea la Corporación en la im
posibilidad de cumplir.

Rectificaron así bien los Sres. 
Alfaro, de Santiago, Revilla y Gu
tiérrez y declarado el punto sufi
cientemente discutido se puso á 
votación el dictámen modificado 
en la forma y términos que expre
sa la enmienda del Sr. Gutiérrez, 
y quedó aprobado por mayoría de 
10 votos de los Sres. Iglesias, Mo
rena, Cecilia, Ortega, Gutiérrez D. 
Gregorio, Diez y Diez, de Santiago, 
Arnaiz, Marrón y Sr. Presidente, 
contra tres de los Sres. Revilla, 
Alfaro y Montero.

Los Sres. Revilla y Montero ex
plicaron su voto en el sentido de 
que el expediente debía pasar á la 
Comisión de Hacienda en el mes 
de Abril y no en el de Febrero.

Diose lectura de la preposición 
presentada en el dia de ayer por 
los Sres. Montero y Marrón pi
diendo que se acuerde que la sor- 
do-muda Concepción Llano y Re
villa, asilada en el Hospicio pro
vincial, pase al Colegio de sordo
mudos para recibir la educación 
é instrucción debida.

El Sr. Montero, pidió que se de
clarase urgente su discusión y se 
acordó así

El Sr. Marrón la defendió indi
cando que la cuestión no era nueva; 
que ya en repetidas ocasiones se 
ha tratado de que dicha asilada 
que no tiene conocimiento de Dios, 
ni de lo que es bueno, ni de lo que 
es malo, sin que pueda comuni
carse con sus semejantes, pasase 
al Colegio de sordo-mudos para 
que se la diera la debida instruc
ción; que era necesario que esta 
situación anómala cesase acordán
dose lo que proponían.

El Sr. Gutiérrez hizo presente 
que en la memoria que D. Santos 
Ortega, como Diputado Inspector 
del Colegio de sordo-mudos, había 
presentado, ya se trataba de la 
cuestión suscitada por los autores 
de la proposición que sediscutíay 
se indicaba la necesidad de refor
mar los artículos del reglamento 
que se oponía á que aquella asilada 
ingresara en dicho establecimien
to; pero que siendo la cuestión de
licada debía examinarse por la 
Comisión de Gobernación y pro
poner lo que creyese oportuno.

El Sr. Ortega se asoció á las 
manifestaciones del Sr. Gutiérrez, 
indicando queestaba conforme con 
el fondo de la proposición, pero 
no con que se acordase desde 
luego lo en ella propuesto; qne 

para que entrase dicha asila
da en el Colegio de sordo-mudos 
era necesario reformar algunos 
artículos del reglamento y tenía 
que acreditársq que no padecía en
fermedad alguna contagiosa y 
ot os particulares de que no podía 
(rescindirse.

Rectificaron los Sres. Gutiérrez 
y Marrón, y el Sr. Montero mani
festó que los autores de la propo
sición no tenían inconveniente en 
modificarla en el sentido de que 
permaneciendo asilada en el Hos
picio provincial vaya en las horas 
oportunas al Colegio de sordo-mu
dos para recibirla debida instruc
ción y así se acordó en votación 
ordinaria.

Siendo en este momento de la 
sesión las siete de la noche se 
prorrogó hasta después de ter
minar el expediente de que se 
iba á dar cuenta y el de auxilios 
para la construcción del ferrocar
ril de Burgosá Bercedo.

En el expediente sobre construc
ción de la carretera de Roa á Bur
gos por Santa María del Campo, 
que quedó sobre la mesa en la se
sión anterior, diose cuenta del dic
támen de la Comisión de Fomento 
en que proponía que pasara el 
expediente á la Comisión de Ha
cienda, para que en el mes de 
Abril, en vista de los recursos de 
la Corporación, propusiera lo que 
creyese procedente.

El Sr. Gutiérrez reprodujo su 
enmienda de que pase el expe
diente á la Comisión de Hacienda 
en el mes de Febrero en vez del 
mes de Abril, y la Comisión la 
aceptó entendiéndose modificado 
el dictámen en ese sentido.

Diose así bien lectura de la en
mienda presentada por el Sr. Al
faro proponiendo se anuncie de 
nuevo la subasta del trozo 11 de la 
sección tercera de la carretera de 
Burgos á Roa por Santa Maria del 
Campo, en unión del 10 de la 
misma sección que se halla en 
situación-de ello y los pueblos por 
cuya jurisdicción ha de pasar han 
ofrecido el pago de) importe de 
las expropiaciones necesarias.

El Sr. Presidente preguntó si la 
enmienda afectaba al fondo del 
dictámen contestando el Sr. Ceci
lia en sentido negativo.

Abierta discusión sobre la en
mienda del Sr. Alfaro, la defendió 
su autor manifestando, que la 
carretera de que se trata está en 
un caso especional puesto que 
está acordada ya la subasta y no 
solamente esto sinó qne tuvo efecto, 
pero no hubo licitador; que el Di
rector de carreteras ha propuesto 
que se subasten nuevamente los 
trozos 10 y 11 y así debe hacerse, 
no sólo por tratarse de ejecutar 
acuerdos adoptados anteriormen
te, sinó porque es la primera 
del plan que falta que construir 
y porque los pueblos de Santa 
Maria, Torrepadre y Hoyuela, han 



ofrecido sus subvenciones y no 
pueden utilizar aquel la mientras no 
se enlacen los trozos construidos 
por medio de los de que se trata.

El Sr. Cecilia dijo que no podía 
aceptarse la enmienda del Sr. Al- 
faro, lo cual lamentaba honda
mente, porque se trata de pueblos 
á quién representa y á los que 
profesa gran cariño; que si con 
anterioridad se anunció la subasta 
de dicha carretera no podía hacer
se ahora por no existir crédito 
bastante en el presupuesto; que el 
Sr. Alfaro había presentado una 
proposición referente á la car
retera de Burgos á Barbadillo del 
Pez. para la que ofrecen los pue
blos interesados el 15 por 100 y 
que por lo tanto tiene prioridad 
según los acuerdos de la Diputa
ción sobre la de que se trata.

Rectificó el Sr. Alfaro afirman
do que no hay ninguna que tenga 
el carácter preferente de la de 
Roa á Burgos por Santa María del 
Campo, puesto que aqui no se tra
taba de anunciar la subasta sinó 
de repetirla.

EISr. Ballesteros hizo presen te que 
iba á presentar una proposición para 
que el expediente de la carretera 
de Oña á Peñaorada, respecto del 
que se adoptó acuerdo en la sesión 
anterior, corriera la misma suerte 
que el que se discutía por ser aná- 
logoá él,y el Sr. Presidente, la dió 
por presentada y dijo que se pon
dría en la órden del día de la se
sión siguiente.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se pasóá votación 
nominal la enmienda del Sr. Alfa
ro, y quedó desechada por mayoría 
de once votos de losSres. Iglesias, 
Cecilia, Ortega, Gutiérrez Balles
teros, Gutiérrez D. Gregorio, Diez 
y Diez, de Santiago, Arnaiz, Mon
tero, Marrón y Sr. Presidente, con
tra dos de los Sres. Revilla y Al
faro.

Puesto á votación nominal el 
dictámen modificado en los térmi
nos que expresa la enmienda del 
Sr. Gutiérrez, fué aprobado por 
mayoría de 11 votos de los Sres. 
Iglesias, Cecilia, Ortega, Gutiérrez 
Ballesteros, Gutiérrez D. Gregorio, 
Diez y Diez, de Santiago, Arnaiz, 
Montero, Marrón y Sr. Presidente 
contra dos de los Sres. Revilla y 
Alfaro.

( Continuará.)

DELEGACION DE HACIENDA. 

Por Real órden circular expe
dida por el Ministerio déla Guerra 
con fecha 7 del actual, publicada 
en la Gaceta del dia 9, se prorroga 
hasta el 28 inclusive del presente 
mes el plazo que para redimirse á 
metálico concede el párrafo pri
mero del art. 153 de la ley de 
reclutamiento y que espiró el dia 
8 del corriente.

Lo que se pone en conocimiento 
del público, advirtiéndole que di

cho dia 28 se admitirán los referi
dos ingresos solo en las horas 
ordinarias de oficina, ó sea desde 
las nueve de la mañana á dos de 
la tarde.

Burgos 12 de Febrero de 1895. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en el juicio que 

se expresará se encuentra el si
guiente edicto:

Lie. D. José Reynoso y Biurrun, 
Juez municipal de esta ciudad, 
hago saber: que el dia 18 del cor
riente mes y hora de las doce de 
la mañana se venderán en pública 
subasta en el local de este Juzga
do seis ovejas y once gallinas, ta
sadas cada una de las primeras en 
7 pesetas 50 céntimos y también 
cada una de las segundas á una pe
seta, para hacer efectivas con su 
valorías responsabilidades pecu
niarias impuestas á Zacarías Pablo 
Campino en el juicio verbal que se 
le siguió por amenazas, admitién
dose las posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo, 
siempre que los licitadores con
signen previamente en la subasta 
el 10 por 100 cuando menos de la 
la cantidad que sirve de tipo. Dado 
eu Burgos á 9 de Febrero de 1895. 
=José Reynoso.

Corresponde á la letra con el 
original; y para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, ex
pido la presente, visada por el Sr. 
Juez en Burgos á 11 de Febrero de 
1895—Dámaso de Vega —V.° B.° 
—José Reynoso.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Castrogeriz.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa el mozo 
Vicente Garcia, hijo natural de 
Juana García Perez, y no habién
dose presentado en el dia de ayer 
al acto de la clasificación y decla
ración de soldados, se le cita por el 
presente para que concurra á estas 
casas consistoriales el dia 24 del 
actual y hora de las diez de la 
mañana á exponer lo que con
venga.

Castrogeriz 11 do Febrero de 
1895—El Alcalde, Mercurio Anto
nio del Olmo.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Merindad de Montija respec
to de los mozos Pedro Diego y 
Sainz Martínez y José Senderos y 
González, para el dia 10 de Marzo 
próximo y hora de las nueve de la 
mañana.

El de Nava de Roa respecto del 
mozo Crispulo Esteban Requejo.

Alcaldía de Torresandino.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana del próximo año eco
nómico de 1895-96, se hace preci
so que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones por duplicado de 
alta y baja, advirtiendo que las de 
urbano han de presentarse por 
separado; pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Torresandino 11 de Febrero de 
1895—El Alcalde, Faustino Greca.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cabañes de Esgueva.
Basconcillos del Tozo.
Santa Maria del Invierno.
Villaespasa.

Alcaldía de Los Balbases.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución ter
ritorial del año económico de 1895 
á 1896, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de esteAyun- 
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que puedan ha
cerse las a portunas reclamaciones, 
y transcurrido dicho plazo no se- 
ránadmitidas iasquese presenten.

Los Balbases 12 de Febrero de 
1895. — El Alcalde, Gumersindo 
Zamorano.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Aguilar de Bureba.

turas, llevando siempre mas barp 
to que en las demás relojerías.

Instalaciones y reparaciones 
relojes de torre y castillo.

No compréis sin antes visitar w 
inmensos surtidos de esta antigusí 
casa. i ;

Oculista.
M. Mardones, Médico-Cirujano] 

premiado varias veces, previa opJ 
sicion pública, en la Facultada?? 
Medicina y Cirujía de Madrid, Di] 
rector de la clínica de enfermada] 
des de la vista del Hospicio provio 
cial de Burgos—Almirante Boni 
faz antes (Cantarranas) 23 y 25 3

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS.

Sucesor de Inclan.

Relojes de cuadro, de 25 peseta?® 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas; 
cajas para los mismos, á precio? 6 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y ni® 
kel. de 12 pesetas en adelante, coi® 
un año de garantía.

Reguladores, despertadores, caH 
denas y cordones de todas clase?® 
á precios económicos.

Especialidad en composturas!' 
Se garantizan por un año.
Plaza. Mayor, 36, Burgos. 9—11®

Habiendo fallecido el dia 14 di 
Enero del presente año D. Juai 
Manuel Garcia y Pineda, Médici 
de Ontoria de la Cantera, se ai 
vierte que si era deudor de algún 
deuda debe reclamarse de los te 
lamentarios del mismo en el tú
mino de 20 dias. 1-2

En la dehesa de Ventosilla, sili 
entre Aranda y Roa, en esta pro 
vincia, se venden buenos olmos 
fresnos cortados y en pie, tambie 
se expenden enebros. Las persona 
que deseen comprar, pueden dir 
girse á D.Pedro Rojo, por Aranda 
en Ventosilla. 1—3

ANUNCIOS PARTICULARES
RELOJERÍA DE B. RUIZ,

Espolón, 17, Burgos.

Despertadores desde 5 pesetas 
en adelante.

Relojes de bolsillo, desde 6 id.
Idem de pared, desde 12 id.
Gran surtido de 1, 5, 7 y 9 va

rillas.
Relojes de sobremesa, clases es

peciales, fabricadas exclusivamen
te para esta casa. Cronómetros, 
repeticiones y cronógrafos.

Roscopt legítimo y otras marcas 
conocidas en oro, plata, acero y 
nikel.

Verdadera garantía en compos

Fincas en venta.

En término jurisdiccional ® 
Mahallos, distrito de Sordiilos, el 
partido de Villadiego, se vendel 
varias tierras, prados y viñas, uH 
buena casa, un granero, una 
dega y una huerta que dá muel 
y buena fruta, de la propiedad® 
D. Carlos Gallego Capafons, cují 
fincas producen en la aclualid’1 
60 fanegas de trigo, mas la con- 
tribucion.

Las personas qus deseen adq® 
rir las mencionadas fincas puedel 
dirigirse á D. Victoriano Guadill* 
vecino dedichopueblo deMahall®

Imprenta de la Diputación provine


